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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Santo Domingo, DN

06 de noviembre de 2012

Señor:

Lie. Abel Martínez

Presidente de la Cámara de Diputados

Del Congreso Nacional

Su Despacho.

DIPUTADO DE LA PROVINCIA SANTO DOMINGO NORTE, PLD

Vía: Lie. Helen Paniagua

Secretaria Gral.

Honorable Presidente.

Pláceme saludarle a través de la presente al mismo tiempo que le Remito la

Rendición de Cuentas del presente año 2012, correspondiente al periodo
agosto 2011-2016.

Agradeciéndole de antemano, le saluda con alto sentido de admiración y
respeto,

Ate

Maldonado

Diputado al Congreso Nacional

Partido de la Liberación Dominicana

PLD.

Anexo: Rendición de Cuentas

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana





OBJETIVOS:
La presente Rendición de Cuentas corresponde
al segundo periodo de la gestión Legislativa de
Rubén Darío Maldonado Díaz, se hace de

conformidad con el cumplimiento del artículo
92 de la actual Constitución Dominicana,
promulgada el 26 de enero del año 2010, el
cual copiado textualmente dice así:

Rendición de Cuentas de los Legisladores. Los
Legisladores deberán rendir cada año un
informe de su gestión ante los electores que
representan.

Esta Rendición de Cuenta Legislativa es el
principio del informe de los hechos y palabras
que debo al pueblo Dominicano que me eligió y
en especial a mi Circunscripción, en la cual se
refleja una actuación coherente para la
consolidación de la calidad legislativa.

Este informe que ponemos a disposición del
pueblo en general, especialmente a la
Circunscripción No.l, de la Provincia de San
Pedro de Macorís, que me eligió, la misma
presenta parte cumplimiento de las metas que
nos propusimos alcanzar en el quehacer
legislativo, administrativo y financiero.



¿¿¿¿A

COMISIONES:

Las comisiones son órganos
de vital importancia en la
función legislativa, ya que
las mismas son las que
nutren al Pleno sobre los

diferentes proyectos de Ley,
Resoluciones y asuntos de
competencia para la
Cámara de Diputados. Es
en las Comisiones donde se

analizan con detenimiento

los proyectos, donde se
escucha a los sectores

involucrados. El reglamento
interno establece que las
Comisiones Permanentes se

conforman a partir de la
inscripción voluntaria de
los/as dioutados/as.







REUNIÓN CONVOCADA DANDO INICIO A LA PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DEL 2012.
PRESENTAMOS LAS SIGUIENTES INICIATIVAS, LAS CUALES TIENEN TODOS SUS PLAZOS

VENCIDOS, PARA QUE LA COMISIÓN LAS PONDERE Y POSTERIORMENTE SEAN APROBADAS:
REUNIÓN 01-03-2012

•r g

L

1. »Iniciativa Número: 00009-2010-2016-CD Resolución aprobatoria
del Contrato de venta suscrito el 22 de octubre de 1997, entre el Estado

Dominicano y el señor Hamlet Javier Espinal, representado por la señora
Renata Castillo Báez, mediante el cual el primero traspasa al segundo una
porción de terreno con área de 1,367.46 metros cuadrados.

2. »Iniciativa Número: 00094-2010-2016-CD Resolución aprobatoria
del contrato de venta suscrito el 20 de enero de 1994, entre el Ingenio
Boca Chica y el señor Giovanni Apolinar Pereyra Guaschino, mediante el
cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una
extensión superficial de 2,540.00 metros cuadrados.

3 »Iniciativa Número: 00116-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del
contrato de venta suscrito el 17 de enero del 2003, entre el Estado
Dominicano y la compañía Plácido Acevedo Alfau S.A., representada por
la señora Erika Henriette Wiese Acevedo, mediante el cual el primero
traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión de
superficial de 1,047.11 metros cuadrados.

4 »Inicia tiva Número: 00204-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del
contrato de venta suscrito el 26 de julio del 2004, entre el Ingenio
Porvenir y el señor francisco Manuel Guerrero Prats Ramírez, mediante el
cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una
extensión superficial de 2,001.00 metros cuadrados.



5 «Iniciativa Número: 00209-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 21 de octubre del 2002, entre el
Ingenio Boca Chica y la señora Marisol Ramírez Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno
con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados.

6 «Iniciativa Número: 00437-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 28 de septiembre del 1999, entre
el Estado Dominicano y la señora Teresa Germania Núñez Pichardo, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno con área de 799.81 metros cuadrados.

7 «Iniciativa Número: 00441-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de mayo del 2000, entre el
Estado Dominicano y la señora Nieves García, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con área de
855.62 metros cuadrados, dentro de la parcela No. 1, porción a, del Distrito Catastral No. 18, del municipio de San Cristóbal.

8 «Iniciativa Número: 00514-2010-2016-CD resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 02 de mayo del 2006, entre el
ingenio boca chica y el señor Claudio Radhamés Peguero Damián, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de
terreno con una extensión superficial de 270.42 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.204-b (parte), del Distrito
Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña, Brisas de las Américas.

9 «Iniciativa Número: 00519-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 28 de febrero del 2006, entre el
Ingenio Boca Chica y el señor Braulio Manuel Pierrot Aquino, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno
con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.202-A (parte), del Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, sección Los Frailes, Brisas de las Américas.

10 «Iniciativa Número: 00521-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 04 de abril del 2006, entre el
Ingenio Boca Chica y el señor Pedro María Mejía Paredes, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con
una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.204-B (parte), del Distrito Catastral No.32,
del Distrito Nacional, sección La Ureña, Brisas de las Américas.

11 «Iniciativa Número: 00522-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 09 de noviembre del 2005, entre
el Ingenio Boca Chica, y el señor Palexander Pereyra Méndez, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno
con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.204-B (parte), del Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, los frailes, proyecto brisas de Las Américas.



12 «Iniciativa Número: 00525-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 24 de marzo del 2004, entre el
Ingenio Boca Chica y la señora Armandina Suero Sánchez de Feliz, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No. 186 (parte), del Distrito Catastral
No.32, del Distrito Nacional, sección El Toro, lugar Roselyn.

13 «Iniciativa Número: 00526-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 6 de abril del 2004, entre el Estado
Dominicano y la señora María Magdalena Pérez santos, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.186 (parte), manzana No.21, solar No.6, del Distrito
Catastral No.32, ubicada en la sección El Toro, Roselyn, del Distrito Nacional.

REUNIÓN CONVOCADA PARA ANALIZAR LAS SIGUIENTES INICIATIVAS, DE PEQUEÑOS CONTRATOS
NUEVOS, PARA QUE LA COMISIÓN LAS REVISE, PONDERE Y POSTERIORMENTE SEAN APROBADAS

23/04/2012

I-Iniciativa 00209-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 21 de octubre del 2002, entre el Ingenio Boca
Chica y la señora Marisol Ramírez Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión
superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-b (parte), Distrito Catastral No.32, manzana
No.31, solar No.14, sección los frailes, lugar brisas de las Américas, santo domingo, Distrito Nacional, valorada en RD$25,000.00.

2-Iniciativa: 00707-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 3 de septiembre de 2007, entre el Ingenio
Ozama y el señor Francisco Robles Robles, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión
superficial de 250.00, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166(Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana No.40, solar No.8, bloque
a, lugar el toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00.

3-Iniciativa: 00709-2010-2016 CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 11 de julio de 2007, entre el Ingenio Ozama y
la señora Doris Mercedes Collado Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión
superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana No.25,
solar No.9, bloque d, lugar El Toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito Nacional, valorada en RD$43,750.00



• 4-Iniciativa: 00710-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de julio de 2007, entre el
Ingenio Haina y el señor Senildo Guadalupe Florentino Moreta, mediante el cual el primero traspasa al segundo una
porción de terreno con una extensión superficial de 185.35 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela
No.10 (Pte.), Distrito Catastral No.31, lugar los Alcarrizos, DistritoNacional, valorada en RD$27,802.50.

• 5-Iniciativa: 00711-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 29 de mayo de 2007, entre el
Ingenio Ozama y el señor Pedro Capellán Tejada, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno
con una extensión superficial de 419.10 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-c-2 (pte.),
Distrito Catastral No.32, manzana No. 14, solar No. 11, lugar El Toro, proyecto Orquídea (bloque II), Distrito Nacional,
valorada en RD$73,342.50

REUNIÓN CONVOCADA PARA ANALIZAR LAS SIGUIENTES INICIATIVAS, DE PEQUEÑOS
CONTRATOS NUEVOS, PARA QUE LA COMISIÓN LAS REVISE, PONDERE Y

POSTERIORMENTE SEAN APROBADAS:

23-04-2012

I-Iniciativa: 00209-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 21 de octubre del 2002, entre el
Ingenio Boca Chica y la señora Marisol Ramírez Rodríguez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.204-b (parte),
Distrito Catastral No.32, manzana No.31, solar No. 14, sección los frailes, lugar brisas de las Américas, santo domingo, Distrito
Nacional, valorada en RD$25,000.00.

2-Inicial iva: 00707-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 3 de septiembre de 2007, entre el
Ingenio Ozama y el señor Francisco Robles Robles, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con
una extensión superficial de 250.00, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana
No.40, solar No.8, bloque a, lugar el toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00;

3-Iniciativa: 00709-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 11 de julio de 2007, entre el
Ingenio Ozama y la señora Doris Mercedes Collado Peña, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.),
Distrito Catastral No.32, manzana No.25, solar No.9, bloque d, lugar El Toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito
Nacional, valorada en RD$43,750.00;



4-Iniciativa: 00710-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 4 de julio de 2007, entre el
Ingenio Haina y el señor Senildo Guadalupe Florentino Moreta, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción
de terreno con una extensión superficial de 185.35 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No. 10 (Pte.),
Distrito Catastral No.31, lugar los Alcarrizos, Distrito Nacional, valorada en RD$27,802.50;

5-Iniciativa: 00711-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 29 de mayo de 2007, entre el
Ingenio Ozama y el señor Pedro Capellán Tejada, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con
una extensión superficial de 419.10 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.21-c-2 (Pte.), Distrito
Catastral No.32, manzana No. 14, solar No.l 1, lugar El Toro, proyecto Orquídea (bloque II), Distrito Nacional, valorada en
RD$73,342.50;

6-Iniciativa: 00712-2010-2016 CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 5 de mayo de 2006, entre el
Ingenio Boca Chica y la señora Ingrid Caterina Soto Batista, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de
terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela no.204-b (Pte.),
Distrito Catastral No.32, manzana No. 13, solar No. 12, bloque d, lugar Los Frailes, proyecto Brisas de las Américas, Distrito
Nacional, valorada en RD$25,000.00;

7-Iniciativa: 0713-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 17 de agosto de 2005, entre el
Ingenio Ozama y la señora Elisabeth López de la Cruz, debidamente representada por la señora Xiomara Sánchez
encarnación, mediante el cual primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00
metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana No. 17, solar
No.9, bloque c, lugar El Toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00;

8-Iniciativa: 00714-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 27 de junio de 2005, entre el
Ingenio Boca Chica y el señor Salvador Araujo Rotellini, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de
terreno con una extensión superficial de 200.00 metros cuadrados, ubicados dentro del ámbito de la parcela No.201-a (Pte.),
Distrito Catastral No.32, manzana No.5, solar No. 14, sección La Ureña, lugar proyecto de lotificación Laura Marie, Distrito
Nacional, valorada en RD$30,000.00;



9-Iniciativa: 00720-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de octubre de 2007,
entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pedro Pablo Lavandier, mediante el cual el primero traspasa al segundo una
porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela
No.204-b (Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana No.l 1, solar No.l, lugar brisas de las Américas, Distrito Nacional,
valorada en RD$25,000.00;

10 Iniciativa: 00724-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 19 de julio de 2007,
entre el Ingenio Ozama y el señor Jorge Alberto Serrano Ovalles, representado por Fanis F. Vásquez Sánchez,
mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros
cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (Pte.), Distrito Catastral No.32, manzana No.l 1, solar No.7,
bloque "a", lugar El Toro, proyecto lotificación de solares 166, Distrito Nacional, valorada en RD.

REUNIÓN CONVOCADA PARA ANALIZAR LAS SIGUIENTES INICIATIVAS, DE PEQUEÑOS
CONTRATOS NUEVOS, PARA QUE LA COMISIÓN LAS REVISE, PONDERE Y

POSTERIORMENTE SEAN APROBADAS 27/04/2012

Visita del Ing. Rosado, representante de la Iniciativa 00094-2010-2016-CD al ser citado por el presidente de la Comisión Aníbal
Rosario quien aclaro algunas dudas a los Diputados del Terreno ya antes visto por la sub-comisión. Se envía a una sub-comisión el
expediente con la Iniciativa 00094-2010-2016-CD Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 20 de enero del 1994, entre
el Ingenio Boca Chica y el señor Giovanni Apolinar Pereyra Guaschino, mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción
de terreno con una extensión superficial global de 2,540.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 512,
Distrito Catastral No.32, Distrito Nacional, parte de la porción No.21, del Bloque No.31-M, del sector de Andrés, Boca Chica,
valorada en TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RD$381,000.00).

Liderada por el Diputado Cristian Encarnación

Y Los miembros

Manuel Orlando Espinosa

José Santana Suriel



Jorge Frías

Presentamos las siguientes iniciativas,nuevas, para que la comisión las pondere y proceda a su aprobación:

1. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 02 de mayo del 2006, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Claudio
Radhamés Peguero Damián, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de
270.42 metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.204-b (parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional,
sección La Ureña, brisas de las Américas, manzana No.24, solar No.5, (bloque d), valorada en RD $27,042.00.

2. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscritoel 04 de abril del 2006, entre el Ingenio Boca Chica y el señor Pedro María
Mejía Paredes, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00 metros
cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.204-b (parte), del Distrito Catastral No.32, del Distrito Nacional, sección La Ureña,
Brisas de las Américas, manzana No.31, solar No.9 )bloque c), valorado en RD$25,000.00.

3. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 29 de diciembre del 2005, entre el Ingenio Ozama y la señora Milagros
Zabala Marte, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión superficial de 250.00
metros cuadrados, dentro del ámbito de la parcela No.166 (parte), manzana No.l 1, solar No.9, bloque c, del Distrito Catastral No.32,
ubicadoen la secciónEl Toro, proyectode lotificación de solares 166, del Distrito Nacional, valorado en RD$37,500.00.

Firma de informes de expedientes aprobados 06-07-2012

1- INICIATIVA: 00739-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 10 de agosto de 2004, entre el
Ingenio Ozama y la señora Carlas Yris Peña Sánchez, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con
una extensión superficial de 176.80 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-c-2, Distrito Catastral No.32,
manzanaNo.17 solarNo.8, lugarEl Toro, Proyecto Orquídea(bloque I), Distrito Nacional, valorada en RD$30,940.00.

2- INICIATIVA: 00740-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 10 de agosto de 2004, entre el
Ingenio Ozama y el señor Joaquín SánchezSánchez, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una
extensión superficial de 196.85 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.21-C2, Distrito Catastral No.32,
manzana No.17, solar No.4, lugar El Toro, Proyecto Orquídea (bloque I), DistritoNacional, valorada en RD$34,448.75.



3- INICIATIVA: 00741-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 29 de julio de 2004, entre el Ingenio
Ozama y la señora Lucía Arelis Mercedes Reyes, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una
extensión superficial de 300.63 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3 (parte), Distrito Catastral No.6, manzana
No.6, solar No.9, proyecto de Lotificación Jahaira, Distrito Nacional, valorada en RD$52,610.25.

4- INICIATIVA: 00742-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 26 de marzo de 2004, entre el Ingenio
Ozama y el señor Fabio Vicente de la Rosa, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una extensión
superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No.3-A (parte), Distrito Catastral No.9, manzana No.38,
solar No.3, sección San Luis, urbanización Caña Linda, Distrito Nacional, valorada en RD$40,000.00.

5- INICIATIVA: 00743-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 13 de junio de 2006, entre el Ingenio
Boca chica y la señora Yahira Atenaida Suazo Atiles, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 (parte), Distrito Catastral No.32,
manzana No.49, solar No. 14,

6- INICIATIVA: 00744-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 5 de junio de 2006, entre el Ingenio
Boca Chica y la señora Altagracia María Guevara, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 (parte), Distrito Catastral No.32,
manzana No.28, solar No. 13, lugar El Toro, proyecto Roselyn, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00.

7- INICIATIVA: 00745-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 2 de agosto de 2004, entre el Ingenio
Ozama y la señora Magalys E. Urbáez Feliz, mediante el cual el primero traspasa a la segunda una porción de terreno con una extensión
superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 166 (parte), Distrito Catastral No.32, manzana No. 18,
solar No.2, bloque C, lugar Las Américas, proyecto de lotificación de parcelas 166, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00.

8- INICIATIVA: 00746-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 22 de enero de 2004, entre el Ingenio
Boca Chica y el señor Luis Rafael Rosa Payano, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una
extensión superficial de 250.00 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186, Distrito Catastral No.32, manzana
No. 10, solar No. 16, lugar El Toro, proyecto Roselyn, Distrito Nacional, valorada en RD$37,500.00.



9- INICIATIVA: 00747-2010-2016-CD. Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 2 de junio de 2006, entre el Ingenio
Boca Chica y el señor Roberto Camacho de la Rosa, mediante el cual el primero traspasa al segundo una porción de terreno con una
extensión superficial de 262.81 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la parcela No. 186 (pte), Distrito Catastral No.32,
manzana No.20, solar No. 10, lugar El Toro, proyecto Roselyn, Distrito Nacional, valorada en RD$39,421.50.

Descenso Terrenos Iniciativas 03111 y 03112-2010-2016-CD
13-07-2012

Iniciativa No. 03111 -2010-2016-CD

Resolución aprobatoria del Contrato de venta suscrito el 20 de diciembre
de 2011, entre el Estado Dominicano y el señor Augusto Aldo Meroni,
mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de 62,500 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.215-A (215-A-52), parte, Distrito Catastral No.3,
municipio Enriquillo, Provincia Pedernales, valorada en CATORCE
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
PESOS ORO RD$ 14,687,500.00.

Iniciativa No. 03112-2010-2016-CD

Resolución aprobatoria del contrato de venta suscrito el 20 de diciembre
de 2011, entre el Estado Dominicano y el señor Augusto Aldo Meroni,
mediante el cual el primero traspasa al segundo, una porción de terreno
con una extensión superficial de 43,000 metros cuadrados, dentro del
ámbito de la parcela No.215-A (215-A-52), parte, Distrito Catastral No.3,
Municipio Enriquillo, Provincia Pedernales, valorada en DIEZ
MILLONES CIENTO CINCO MIL PESOS ORO RD$10,105,000.00.



COMISIÓN PERMANENTE

DE HACIENDA



Reuniones

RELACIÓN DE ASISTENCIA



La Comisión reunida para conocer los
proyectos pendientes de estudio de la
legislatura anterior. Además conocerá los
informes remitidos por la Oficina de
Seguimiento y Evaluación Presupuestaria
(OASEP), sobre la deuda pública del
año2011.

La Comisión reunida para estudiar el
Proyecto de ley de cheques de la República
Dominicana, la cual deroga la Ley No.2859,
del 30 de abril del 1951 y el pre informe al
proyecto de ley mediante el cual se modifica
el artículo 29 de la Ley No. 495-06 de
rectificación fiscal, de fecha 28 de diciembre
de 2006, fusionado con el Proyecto de ley
mediante el cual se exonera del pago de
impuestos las cámaras digitales de alta
resolución utilizadas en los sistemas de

seguridad del Senador Manuel de Jesús
Güíchardo Vargas.

La Comisión se reunirá con los directivos de

la Asociación de Bancas Comerciales (ABA)
y con los directivos del Consejo Nacional de
la Empresa Privada (CONEP), para discutir el
proyecto de ley de cheques de la República
Dominicana, la cual deroga la Ley No. 2859,
del 30 de abril de 1951.

La Comisión se reunirá para iniciar el estudio
al proyecto de ley de Tarjetas de Crédito y
Débito



La subcomisión, coordinada por el diputado Cristian Paredes, se reunirá para organizar las próximas reuniones con el ABA,
PROCONSUMIDOR, y Superintendenciade Bancos, para el estudio del proyecto de ley de Tarjetas de Créditos y Débitos.

La Comisiónse reuniráparaconocer los reportes de la Subcomisión que estudiael proyectode leyde tarjetasde Créditosy Débito.

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL LAS ENTIDADES QUE EMITEN TARJETAS DE CRÉDITOS DEBEN COBRAR
A LOS TARJETAHABIENTES QUE A LA FECHA DE VENCIMIENTO NO HAYAN REALIZADO EL PAGO DE LO
CONSUMIDO, INTERESES Y COMISIONES IGUALES A LOS QUE COBRAN LOS BANCOS POR PRÉSTAMOS
La Comisión se reunirá para finalizar las modificaciones al proyecto de ley que deroga la Ley de Cheques.

La Comisión se reunirá paraestudiarel proyecto de ley que modifica el párrafo IV del Artículo 7 de la Ley No. 21-01, de fecha 17 de
enero del 2011.

La Comisión se reunió para trabajar el proyecto de ley de tasa cero al servicio de internet.

1. PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PÁRRAFO IV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY NO.21-01,
DEL 17 DE ENERO DE 2001, QUE MODIFICA LAS LEYES NOS. 146-00, DE REFORMA ARANCELARIA Y 147-01 DE
REFORMA TRIBUTARIA, PARA ESTABLECER LA PROHIBICIÓN DE IMPORTACIÓN DE AUTOMÓVILES CON MÁS DE
10 AÑOS DE USO. 2828

SE INVITÓ AL PROPONENTE DEL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE AGREGA UN PÁRRAFO AL
ARTÍCULO 15 DE LA LEY NO.385-98, QUE CREA LA CORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA
ROMANA (COAAROM), EN EL QUE SE ASIGNA EL PAGO DEL 2% DE LAS FACTURACIONES MENSUALES DE LA
CORPORACIÓN A FAVOR DE LA ESCUELA ESPECIAL PADRE SEBASTIÁN CAVALOTTE Y EL HOGAR DE ANCIANOS
DE LA ROMANA.

Proyecto de resolución al Contrato de Financiación suscrito el 8 de junio de 2011, entre la República Dominicana, y el Instituto de
Crédito Oficial del Reino de España (ICO), por la suma de cinco millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y
ocho euros con 00/100 (E 5.999,998.00), para mejorar la dotación de paneles solares a centros educativos dentro del Programa PIM-
APRENDE el cual será ejecutado por el Ministerio de Educación.

La Comisión se reunirá con el Superintendente de Bancos, Asociación de Bancas Comerciales y Pro consumidor para agilizar el
estudio al proyecto de ley de Tarjetas de Créditos y Débito.

1.PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE TASA CERO PARA EL SERVICIO DE INTERNET.



2.PR0YECT0 DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL PÁRRAFO IV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY NO.21-01, DEL 17 DE ENERO DE 2001, QUE
MODIFICA LAS LEYES NOS. 146-00, DE REFORMA ARANCELARIA Y 147-01 DE REFORMA TRIBUTARIA, PARA ESTABLECER LA PROHIBICIÓN DE
IMPORTACIÓN DE AUTOMÓVILES CON MÁS DE 10 AÑOS DE USO. 3.PROYECTO DE LEY DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITOS. 4.RESOLUCIÓN
APROBATORIA DEL CONVENIO DE PRÉSTAMO N0.2528/OC-DR, SUSCRITO EL 11 DE JULIO DE 2011, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA,
REPRESENTADA POR DANIEL TORIBIO, MINISTRO DE HACIENDA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), REPRESENTADO POR
MANUEL LABRADO, REPRESENTANTE EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, POR HASTA UNA SUMA DE VEINTICUATRO MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$24,000,000.00). PARA COOPERAR EN LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO QUE CONSISTE EN BRINDAR APOYO AL
PROYECTO DE FACILIDAD DE SEGUROS PARA EMERGENCIAS POR DESASTRES NATURALES CATASTRÓFICOS. 6.RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL
CONVENIO DE PRÉSTAMO NO.8098-DO, SUSCRITO EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2011, ENTRE LA REPÚBLICA DOMINICANA Y EL BANCO
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), POR UN MONTO DE VEINTE MILLONES DE DÓLARES (US$20,000,000.00), PARA SER
UTILIZADOS EN EL FINANCIAMIENTO ADICIONAL PARA EL PROYECTO DE ADMINISTRACIÓN DE DESASTRES Y RECUPERACIÓN DE EMERGENCIAS,

resolución aprobatoria del convenio de préstamo no.2528/oc-dr, suscrito el 11 de julio de 2011, entre la república dominicana, representada por
daniel toribio, ministro de hacienda y el banco interamericano de desarrollo (bid), representado por manuel labrado, representante en la
república dominicana, por hasta una suma de veinticuatro millones de dólares de los estados unidos de américa (us$24,000,000.00). para
cooperar en la ejecución de un proyecto que consiste en brindar apoyo al proyecto de facilidad de seguros para emergencias por desastres
naturales catastróficos. 2. resolución aprobatoria del convenio de préstamo no.8098-do, suscrito el 18 de noviembre de 2011, entre la república
dominicana y el banco internacional de reconstrucción y fomento (birf), por un monto de veinte millones de dólares (us$20,000,000.00), para
ser utilizados en el financiamiento adicional para el proyecto de administración de desastres y recuperación de emergencias, proyecto de ley
mediante el cual se modifica el literal a) del artículo 8 y agrega un párrafo al artículo 49, de la ley no.340-98, del 14 de agosto de 1998, que crea
el instituto de previsión social del congresista dominicano (imprescondo) y sus modificaciones.

Para conocer el proyecto de la solicitud del préstamo de los 80 millones

Resolución Aprobatoria del Convenio de Préstamo No.2623/OC-DR, suscrito el 20 de diciembre de 2011, entre la República Dominicana y el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por una suma de US$80,000,000.00, para cooperar con la ejecución de un proyecto que
consiste en apoyar la tercera fase del Programa de Protección Social.

PROYECTO DE LEY DE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITOS.

La Comisión se reunirá para continuar el estudio al proyecto de ley de Tarjetas de Crédito y Débito.

Sub-Comisión de hacienda para conocer la ley de Tarjetas de Créditos, y la ley de Cheques









Agosto 2011

Descripción Cantidad de Personas

Construcción y Reparación de vivienda

Recetas y Estudios Médicos

Ayuda Estudiantes

03

10

05

Repartición de Alimentos 30

Canastillas y Mosquiteros 50

Entrega Electrodomésticos 02

Ayudas Personales 25



Septiembre2011

Descripción Cantidad de Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

02

Recetas y Estudios Médicos 07

Ayuda Estudiantes 07

Repartición de Alimentos

Canastillas y Mosquiteros

25

42

Entrega Electrodomésticos 04

Ayudas Personales 08



Octubre 2011

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

06

Recetas y Estudios Médicos 14

Ayuda Estudiantes 10

Repartición de Alimentos

Canastillas y Mosquiteros

20

30

Entrega Electrodomésticos 03

Ayudas Personales 06



Noviembre 2011

Descripción Cantidad de Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

03

Recetas y Estudios Médicos 05

Ayuda Estudiantes 06

Repartición de Alimentos 30

Canastillas y Mosquiteros 45

Entrega Electrodomésticos 2

Ayudas Personales Q5



Diciemb re 2011

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

04

Recetas y Estudios Médicos 20

Ayuda Estudiantes 04

Repartición de Alimentos 25

Canastillas y Mosquiteros 46

Entrega Electrodomésticos 03

Ayudas Personales 07

-



Enero 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

02

Recetas y Estudios Médicos 06

Ayuda Estudiantes 04

Repartición de Alimentos 25

Canastillas y Mosquiteros

Entrega Electrodomésticos

35

01

Ayudas Personales 10



Febrero 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

01

Recetas y Estudios Médicos 10

Ayuda Estudiantes 04

Repartición de Alimentos 30

Canastillas y Mosquiteros 45

Entrega Electrodomésticos

Ayudas Personales

01

15



Marzo 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de
vivienda

03

Recetas y Estudios Médicos 08

Ayuda Estudiantes 10

Repartición de Alimentos 35

Canastillas y Mosquiteros 50

Entrega Electrodomésticos 03

Ayudas Personales 05



Abril 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de vivienda 02

Recetas y Estudios Médicos 25

Ayuda Estudiantes 06

Repartición de Alimentos 20

Canastillas y Mosquiteros 30

Entrega Electrodomésticos 01

Ayudas Personales 02



Mayo 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de vivienda 01

Recetas y Estudios Médicos 15

Ayuda Estudiantes 10

Repartición de Alimentos 20

Canastillas y Mosquiteros 20

Entrega Electrodomésticos 03

Ayudas Personales 05



Junio 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de vivienda •1
Recetas y Estudios Médicos 10

Ayuda Estudiantes Qg

Repartición de Alimentos 30

Canastillas y Mosquiteros 25

Entrega Electrodomésticos 02

Ayudas Personales 10



Julio 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de vivienda 02

Recetas y Estudios Médicos

Ayuda Estudiantes

14

05

Repartición de Alimentos 20

Canastillas y Mosquiteros 50

Entrega Electrodomésticos 02

Ayudas Personales 05



V

Agosto 2012

Descripción Cantidad de

Personas

Construcción y Reparación de vivienda 02

Recetas y Estudios Médicos 20

Ayuda Estudiantes 15

Repartición de Alimentos 20

Canastillas y Mosquiteros 35

Entrega Electrodomésticos 01

Ayudas Personales 10


